
I. MUNICIFALIOAO DE LOTA
ALCALDIA

" DEPTO. DE EDUCACION -

?

- Regularicese y Apruébese Contrato de Prestación de

Servicios a Honorarios.

LorA, 2I N0v 1022

DECR Efo N" l,/ Ye.J (c)

V¡stos.
Memorándum. N"42 de fecha 17 .11 .2022, de la Jefa

unidad Técnica Pedagógica del Depto. de Educación Munic¡pal de Lota' quien solicita

.oná"¡. a profesionai. 
-El 

Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios entre la

llustre Munitipalidad de Lota - Departamento de Educación y doña ALEJANDRA

ANDREA CAj1RASCO LANDERO; Decreto N" 1.569 det28.06.2021, Decreto DEM N',

469 del 04.11.2022, delega firma "Por orden del señor Alcalde" a Adm¡n¡strador

Municipal; Resolución N"7 t 8 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca del año_2019; y

en ,ro d" las facultades qúe me confiere el aT1. 12o y 630 de la Ley No18 695' Orgán¡ca

Constituc¡onal de Municipalidades;

9EBEE:
1. Regularicese y Apruébese el Contralo de

Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 21 de noviembre de 2022 ' entre

la i Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representad€- p.or su

Ádrn¡nirtrráor. Munic¡pal Bernardo Esteban Benítez Vega y doña aLEJANDRA

ANDREA cARRAsco LANDERo,  asumirá como Relatora PSP'

del ..Taller de Plan Superación Profesional de Educación de Lota 2022',, el cual se

desarrollara en modalidad presencial, el contrato a honorar¡os tendrá una duración de 16

horas d¡stribuidas desde ei tZ Oe octubre de 2022 y hasla el 14 de noviembre de 2022'

contodoloqueelloconlleva'entodaslas¡nstanciaslegalesqueseñalelaleyhastael
cabal y cumplido entendimiento de la misma

2. El honorario a pagar a doña ALEJANDRA ANDREA

CARRASCO LANOERO, será de $163.000.- (ciento sesenta y tres mil -pesos), 
prev¡a

ántrega de boleta de honorarios, y el informe de actividades como Relator PSP' del
;iiliár U" plan Superación Profesional de Educac¡ón de Lota 2022", aprobada por

Jefa de la unidad técnico pedagógico del Departamento de Educac¡ón Municipal de Lota'

3. lirlPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

presupuestaria 1 14-05-08-OOO.- PLANES DE SUPERACION'
I

4 ANOTESE, REGISTRESE, CqI,lIUNIOUESE Y

ARCHIVESE, i
I
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